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Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  • LUCAS JOSÉ SIMANCA ACOSTA 

DEMANDADOS • SOCIEDAD VALDIVIA FINCAS S.A.S. 

• CARLOS ARTURO ISAZA TORO 

RADICADO 63001-31-05-004-2022-00158-00 

DECISION Reconoce personería, notifica por conducta concluyente a 
entidad codemandada y ordena oficiar 

 
Procede el juzgado a reconocer personería, a tener notificada por conducta 
concluyente a la entidad codemandada y ordena oficiara la EPS SURA, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Conforme el inciso 2º del artículo 301 del C.G. del P., aplicable en materia laboral 
por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS, quien constituya apoderado judicial se 
entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.  
 
SANTIAGO ISAZA ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.094.934.703, obrando en calidad de representante legal suplente de la sociedad 
denominada VALDIVIA FINCAS S.A.S., persona jurídica de derecho privado 
identificada con el Nit Nro. 901315337-8, confirió poder amplio y suficiente al 
abogado CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ VELANDIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.560.437 de Armenia, Quindío, y portador de la T.P. No. 
79.993 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo previsto en el artículo 
74 del C.G. del P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, por lo que 
se le reconocerá poder para actuar al profesional del derecho designado (No. 023 
expediente electrónico). 
 
Notificado este auto se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente 
de la sociedad denominada VALDIVIA FINCAS S.A.S., del auto que ADMITIÓ la 
demanda que data al 30 de agosto de 2022 (Nro. 017 expediente electrónico) 
(Literal E del Art. 41 del CPTSS en concordancia con los Arts. 301 y 91 del C.G. 
del P.). 
 
Como la entidad codemandada sociedad VALDIVIA FINCAS S.A.S., ya contestó la 
demanda (No. 021 al 024 expediente electrónico), no se dará traslado de la 
demanda conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el 
artículo 91 del C.G. del P. 
 
Conforme constancia secretarial que antecede (Nro. 025 expediente electrónico) y 
en aplicación de lo previsto por el artículo 48 del CPTSS, se ordenará por 
secretaría oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., y a la sociedad denominada 
VALDIVIA FINCAS S.A.S., a fin de que se sirvan remitir con destino a este 
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despacho los datos de ubicación que reposen en su sistema frente al señor 
CARLOS ARTURO ISAZA TORO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 7551244.  
 
Para tal efecto se le concederá el término de cinco (5) días siguientes al recibo de 
la comunicación 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado CÉSAR 
AUGUSTO LÓPEZ VELANDIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.560.437 de Armenia, Quindío, y portador de la T.P. No. 79.993 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a fin de que represente los intereses de la entidad 
codemandada sociedad VALDIVIA FINCAS S.A.S.   
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente del auto que 
ADMITIÓ LA DEMANDA, que data al 30 de agosto de 2022 a la sociedad 
denominada VALDIVIA FINCAS S.A.S. 
  
TERCERO: Como la sociedad denominada VALDIVIA FINCAS S.A.S., ya contestó 
la demanda a través de correo electrónico, no se dará traslado de la demanda 
conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 91 
del C.G. del P. 
 
CUARTO: OFICIAR a la Entidad Promotora de Salud SURAMERICANA S.A., y a 
la sociedad denominada VALDIVIA FINCAS S.A.S., a fin de que se sirvan remitir 
con destino a este despacho los datos de ubicación que reposen en su sistema 
frente al señor CARLOS ARTURO ISAZA TORO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7551244.  
 
Para la respuesta correspondiente se concede el término de cinco (5) días.  
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, así: 
demandante alexandracardona.abog@gmail.com y la sociedad VALDIVIA 
FINCAS S.A.S. cesar-lopezv@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 

Fjfm. 
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